
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 

 
En esta zona de la página se autorellena el asiento, 

la fecha-hora y el objeto de la resolución. 
 

NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 

 

Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 

Por Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-843/2022, de 22 de junio, cuyo 
extracto se publicó en el BORM n.º 148/2022, de 29 de junio, se procedió a la 
convocatoria complementaria de ayudas en el marco del Programa para la 
Recualificación del Sistema Universitario Español durante el trienio 2021-2023. 
Por Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1205/2022 de 7 de octubre, 
modificada por la Resolución R-1303/2022 de 25 de octubre, se hizo pública, con 
carácter provisional, la relación de personas admitidas y no admitidas al procedimiento 
en la citada convocatoria, estableciéndose en las mismas un plazo para presentación 
de alegaciones. 
Finalizado los citados plazos, teniendo en cuenta las alegaciones presentadas y visto el 
informe de la Comisión Gestora, en sesión celebrada el 21 de octubre de 2022, 
RESUELVO: 
Primero: aprobar y disponer que se haga pública, con carácter definitivo, la relación de 
aspirantes admitidos y admitidas a la convocatoria en la modalidad Margarita Salas, tal 
y como se refleja en el Anexo I. 
Segundo: aprobar y disponer que se haga pública, con carácter definitivo, la relación de 
aspirantes admitidos y admitidas a la convocatoria en la modalidad Recualificación del 
Profesorado, tal y como se refleja en el Anexo II. 
Tercero: aprobar y disponer que se haga pública, con carácter definitivo, la relación 
provisional de aspirantes admitidos y admitidas a la convocatoria en la modalidad María 
Zambrano, tal y como se refleja en el Anexo III. 
Cuarto: aprobar y disponer que se haga pública, con carácter definitivo, la relación de 
aspirantes no admitidos y no admitidas a la convocatoria en la modalidad Margarita 
Salas, tal y como se refleja en el Anexo IV.  
Quinto: Nombrar a las personas integrantes de las comisiones de evaluación que 
actuarán en las modalidades de ayudas, Margarita Salas, Recualificación y María 
Zambrano, así como hacer pública su identificación nominal de conformidad con lo 
establecido en la base 35 “Comisiones de Evaluación” de la convocatoria, tal y como se 
recoge en el Anexo V. 

RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE HACE PÚBLICA, CON CARÁCTER DEFINITIVO,
LA RELACIÓN DE SOLICITANTES ADMITIDOS Y ADMITIDAS Y
NO ADMITIDOS Y NO ADMITIDAS A LA CONVOCATORIA
COMPLEMENTARIA DE AYUDAS EN EL MARCO DEL
PROGRAMA DE RECUALIF ICACIÓN DEL S ISTEMA
UNIVERSITARIO ESPAÑOL DURANTE EL TRIENIO 2021-2023.
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La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de conformidad 
con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el artículo 46 
y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los Estatutos de la Universidad de 
Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, los interesados pueden 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector de la Universidad de Murcia, 
en el plazo de un mes, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, 
contados, en ambos casos, desde el día siguiente al de la notificación o publicación y 
sin perjuicio de que puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.  

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
en su caso interpuesto.  

El Rector, José Luján Alcaraz 
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ANEXO I. 
 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y ADMITIDAS A LA CONVOCATORIA COMPLEMENTARIA 
DE AYUDAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA LA RECUALIFICACIÓN DEL SISTEMA 
UNIVERSITARIO ESPAÑOL DURANTE EL TRIENIO 2021-2023. 
 

MODALIDAD MARGARITA SALAS 
 

Nº SOLICITANTE 
1 Alarcón Delicado, Beatriz 

2 Albaladejo García, José Antonio 

3 Aliaga Cárceles, José Javier 

4 Angosto Sánchez , Salvador 

5 Arenas Jiménez , Francisco 

6 Bernárdez Gómez, Abraham 

7 Cámara Ruiz, María 

8 Campos Sánchez, José Carlos 

9 Candela Martínez, Begoña 

10 Castillo Alcántara, Gonzalo 

11 Chammem, Hayfa 

12 Cutillas Fernández, Isabel María 

13 Dettori, Ettore Emanuele 

14 Espín Sánchez, David 

15 Galián Nicolás , Begoña 

16 Giménez García, Rubén 

17 Huertas López, Ana 

18 Jiménez Sánchez, Lucía 

19 López Arjona, Marina 

20 López Martinez, David 

21 Lorente Pagán, Beatriz 

22 Marín Salmerón, Andrés 

23 Martínez Hernández, Jesús 

24 Martins Di Chiacchio, Isabela 

25 Mieres Brevis, Michelle 

26 Navarro Diana, Jesica 

27 Navarro Martínez, Juan Pedro 

28 Nespoli, Pantaleone 

29 Norte Muñoz, María 

30 Núñez Gómez, Vanesa 

31 Pérez Ruiz, José Antonio 

32 Pina López, David 

33 Piqueras Yagüe, Pablo 

34 Rabal García, José Luis 

35 Sola Martínez, Rosa Alba 

36 Suárez Martínez, Clara 

37 Vigueras Bautista, Gloria F
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ANEXO II. 
 
RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y ADMITIDAS A LA CONVOCATORIA COMPLEMENTARIA 
DE AYUDAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA LA RECUALIFICACIÓN DEL SISTEMA 
UNIVERSITARIO ESPAÑOL DURANTE EL TRIENIO 2021-2023. 
 
 

MODALIDAD RECUALIFICACIÓN DEL PROFESORADO 
 

PROFESORADO CONTRATADO DOCTOR 
 
 

N.º SOLICITANTE 
1 García López, Javier 
2 González Barrio, Rocío 
3 Martínez Ruiz-Funes, Mª José 
4 Morales Baños, Vicente 
5 Pellicer Jordá María Teresa 

 
 

PROFESORADO TITULAR DE UNIVERSIDAD  
 
 

N.º SOLICITANTE 
1 Gómez Ramírez, Mª del Pilar 
2 López Gullón, José María 
3 Martínez Rodríguez, Susana 
4 Molina Saorín, Jesús 
5 Vallejo Ruiz, Mónica 
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ANEXO III. 
 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y ADMITIDAS A LA CONVOCATORIA COMPLEMENTARIA 
DE AYUDAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA LA RECUALIFICACIÓN DEL SISTEMA 
UNIVERSITARIO ESPAÑOL DURANTE EL TRIENIO 2021-2023. 

 
MODALIDAD MARÍA ZAMBRANO 

 
 

N.º SOLICITANTE 
1  Alcaraz Carrión, Daniel 
2  Bordignon, Vilceu 

3  Cano Molina-Niñirola, Pablo Antonio 
4  Cataldi, Marcio 
5  Davies, Byron Mathew 
6  Dupont, Jairton 
7  Gantes Nuñez, Francisco Javier 
8  Guarnieri, Giacomo 
9  Kuman, Arun 

10  Magdy Abdallah Awad, Mahmoud 
11  Marqués Gálvez, José Eduardo 
12  Martínez Navarro, Francisco Juan 
13  Patel, Pareshkumar, Narayanbhai 
14  Quintero Moreno, Armando Arturo 
15  Rahumnejad, Samad 
16  Rajpurohit, Jitendrasingh 
17  Ribas Maynou, Jordi 
18  Ruiz Gutiérrez, Adriana María 
19  Ruiz Reig, Nuria 
20  Russo, Tommasso 
21  Sánchez Sánchez, Mario 
22  Azeem, Ullah 
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ANEXO IV 
 
 

RELACIÓN DE ASPIRANTES NO ADMITIDOS Y NO ADMITIDAS A LA CONVOCATORIA 
COMPLEMENTARIA DE AYUDAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA LA RECUALIFICACIÓN 
DEL SISTEMA UNIVERSITARIO ESPAÑOL DURANTE EL TRIENIO 2021-2023. 
 
 

MODALIDAD MARGARITA SALAS 
 

N.º SOLICITANTE CAUSAS NO ADMISIÓN 
1 Balogová, Erika  1 

 
 
Causas de no admisión subsanables: 
 

(1) La solicitud no cumple el requisito establecido en la convocatoria (base 3.1).  
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ANEXO V 

 
COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES DE EVALUACIÓN NOMBRADAS PARA LA CONVOCATORIA 
COMPLEMENTARIA DE AYUDAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA LA RECUALIFICACIÓN 
DEL SISTEMA UNIVERSITARIO ESPAÑOL DURANTE EL TRIENIO 2021-2023. 

 
COMISIÓN DE EVALUACIÓN MODALIDAD MARGARITA SALAS 
 

PRESIDENTA ÁREA DE TEMÁTICA UNIVERSIDAD 
MONTSERRAT ELÍAS ARNANZ BIO-BMC CATEDRÁTICA UNIVERSIDAD DE 

MURCIA 
 

VOCALES ÁREA DE TEMÁTICA UNIVERSIDAD 
RAFAEL FERNÁNDEZ CHACÓN BME-FOS CATEDRÁTICO UNIVERSIDAD DE 

SEVILLA 
RICARDO PARDAL REDONDO BME-FOS CATEDRÁTICO UNIVERSIDAD DE 

SEVILLA 
MARÍA ÁNGELES PEDREÑO 
GARCÍA 

CAA-ALI CATEDRÁTICA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 

ROSABEL ROIG VILA EDU CATEDRÁTICA UNIVERSIDAD DE 
ALICANTE 

 
COMISIÓN DE EVALUACIÓN MODALIDAD RECUALIFICACIÓN 
 

PRESIDENTA ÁREA DE TEMÁTICA UNIVERSIDAD 
MARÍA PILAR DE LA RÚA 
TARÍN 

CTM-BDV CATEDRÁTICA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 

 
VOCALES ÁREA DE TEMÁTICA UNIVERSIDAD 
FRANCISCO CANDEL 
SÁNCHEZ 

ECO-ELLA PROFESOR TITULAR DE  UNIVERSIDAD 
DE MURCIA 

RICARDO PARDAL REDONDO BME-FOS CATEDRÁTICO UNIVERSIDAD DE 
SEVILLA 

MARGARITA PINO JUSTE EDU CATEDRÁTICA UNIVERSIDAD DE VIGO 
ROSABEL ROIG VILA EDU CATEDRÁTICA UNIVERSIDAD DE 

ALICANTE 
 
COMISIÓN DE EVALUACIÓN MODALIDAD MARÍA ZAMBRANO 
 

PRESIDENTA ÁREA DE TEMÁTICA UNIVERSIDAD 
MARÍA JESÚS PERIAGO 
CASTÓN 

CAA-ALI CATEDRÁTICA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 

 
VOCALES ÁREA DE TEMÁTICA UNIVERSIDAD 
RAFAEL FERNÁNDEZ CHACÓN BME-FOS CATEDRÁTICO UNIVERSIDAD DE 

SEVILLA 
ELENA FERNÁNDEZ DE 
MOLINA ORTÉS 

LENGUA Y 
LINGÜÍSTICA 

PROFESORA TITULAR UNIVERSIDAD DE 
GRANADA 

JOSÉ TOMÁS PALMA MÉNDEZ TIC-INF PROFESOR TITULAR UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 

ROSABEL ROIG VILA EDU CATEDRÁTICA UNIVERSIDAD DE 
ALICANTE 

 
Actuará como Secretaria en las tres Comisiones de Evaluación 
 

SECRETARIA UNIVERSIDAD 
ENCARNA JIMÉNEZ MARTÍNEZ JEFA DE SERVICIO DE GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN DE LA 

UNIVERSIDAD DE MURCIA 
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